
i boc.cantabria.esPág. 8277

JUEVES, 28 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 62

1/4

C
V

E-
20

19
-2

64
5

  

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2019-2645   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Servicios, Ingeniería  y Transpor-
tes Auxiliares S.A., Sintrasa, por el que se aprueba la modifi cación de 
las Tablas Salariales para el periodo 2018-2019.

   Código 39002842012003. 
 Visto el acuerdo suscrito, con fecha 18 de febrero de 2019, por la Comisión Negociadora del 

Convenio Colectivo de la empresa Servicios, Ingeniería y Transportes Auxiliares, S. A., SIN-
TRASA, por el que se aprueba la modifi cación de las tablas salariales del Convenio Colectivo, 
por haberse apreciado un error en las anexas al Convenio Colectivo publicado en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria el 27 de febrero de 2019; y, de conformidad con el artículo 90 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en 
relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferi-
dos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de mayo, por el que se establece la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y se modifi can las Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y del Instituto Cántabro 
de Estadística, 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y de las tablas salariales defi nitivas en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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En Santander siendo las 12 horas del día 18 de febrero de 2019. 

 

Reunidos: 

En representación de la empresa SERVICIOS DE INGENIERÍA TRANSPORTES AUXILIARES 
SA, Manuel Fernández Echevarría y Morato de Tapia y Manuel Castaño Rodríguez. 

En representación de los trabajadores Cecilio Sañudo Escudero y José Ramón Hoz Castilla 
(USO). 

Habiendo verificado la existencia de un error en las tablas salariales adjuntas al convenio 
colectivo firmado en su día, ambas partes acuerdas firmar las tablas salariales correctas para 
los años 2018 y 2019 para su sustitución por las inicialmente firmadas. 

Y para que así conste firman las partes arriba reseñadas en lugar y fecha indicados, 
quedando autorizados el ORECLA y cualquiera de las partes firmantes para la definitiva 
inscripción del convenio en el registro correspondiente. 
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